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Informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos sobre el Anteproyecto de 

Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación  de La Rioja.  

  

 

 

El Director General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, en contestación a la petición de informe que se le ha efectuado, en relación con el 

Anteproyecto de Ley antes indicado, emite el siguiente informe. 

ANTECEDENTES 

PREVIO: La solicitud de informe consultivo se regula en los artículos 11 y 12 del 

Decreto 21/2006, de 7 de abril, de Organización y Funcionamiento de los Servicios 

Jurídicos, en relación con el artículo 5. 1 b)  del mismo, siendo preceptivo este informe. 

 

1.- SOLICITUD DE INFORME 

Se recibe en esta Dirección General petición de informe, a cuya solicitud se 

acompañan todos los documentos preceptivos del expediente de elaboración normativa, 

así como el resto de informes, documentos, anexos y certificaciones necesarios para el 

estudio y examen de la norma concreta a informar. Más concretamente: 

        

  1 Certificado consulta previa     

  2 Resolución inicio     

  3 Borrador inicial     

  4 Certificado información pública       

  5 Alegaciones presentadas     
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  6 Memoria justificativa Secretaria General Técnica tras alegaciones   

  7  Resolución formación expediente.     

  8 Borrador ley tras alegaciones     

  9 Informe DG Control Presupuestario  

            10 Solicitud de informe DG Servicios Jurídicos     

     

2.- OBJETO DEL INFORME  

El objeto del informe es la solicitud de que esta Dirección General, una vez 

examinada la referida documentación, y la normativa de aplicación al caso, informe sobre 

la idoneidad desde el punto de vista jurídico del Anteproyecto de Ley sometido al examen 

de estos Servicios Jurídicos. 

 

3.- CONTENIDO Y OBJETO DE LA LEY  

 

Según se desprende de las diversas memorias elaboradas por el órgano gestor, así 

como de la propia exposición de motivos de la Ley, es objeto de la misma acometer una 

nueva regulación riojana en materia de ciencia, tecnología e innovación, para dar 

respuesta, al menos, a tres necesidades: revisar y actualizar la normativa en esta materia, 

armonizarla con la regulación nacional y europea y ordenar, de forma global y sistemática, 

la actuación del Gobierno de La Rioja.  

En primer lugar, y en relación con la actualización de la Ley 3/2009, de 23 de junio, 

de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, la necesidad de nueva regulación surge como 

consecuencia de los importantes cambios operados a nivel nacional e internacional en los 

ámbitos de la política científica y la innovación. Asimismo, es necesario desarrollar una Ley 

que cuente con un amplio consenso social que permita diseñar  un marco de prioridades 

estratégicas en cuestiones estructurales tan relevantes como las afectadas por la presente 

Ley.  

En segundo lugar, y en relación con la armonización nacional y europea, se indica 

por el órgano gestor que la Ley pretende servir de instrumento para la coordinación y 

planificación del sistema regional de ciencia, tecnología e innovación dentro de la Estrategia 

Española de Ciencia, Tecnología e Innovación y del Programa Marco de Ciencia e 
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Innovación de la Unión Europea. Adicionalmente, es preciso enmarcar la política científica e 

innovadora desarrollada en La Rioja en el Espacio Europeo de la Investigación que, 

además de crear un área de investigación unificada que refuerce las bases científicas y 

tecnológicas de los Estados Miembros, persigue incentivar a la industria a incrementar la 

inversión y uso del conocimiento para conseguir un crecimiento sostenible y la creación de 

puestos de trabajo. El texto de la presente Ley refleja la voluntad del Gobierno de La Rioja 

de articular el sistema y de convertir a la ciencia, la tecnología y la innovación en los 

motores del desarrollo económico y social.  

Por último, la Ley regula el proceso de planificación y coordinación en materia de 

ciencia, tecnología e innovación. Su planificación corresponde a la Consejería con 

competencias en estas materias y en su proceso de elaboración, aprobación y control 

contará, además, con la participación del Gobierno de la Rioja y de todos los agentes 

implicados. 

 

4.- NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

Las normas que son de aplicación en el estudio del presente Anteproyecto de Ley, 

son las siguientes: 

- Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Rioja 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas 

- Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

- Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja 

- Ley 4/2005, de 1 de Junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de La Rioja. 

- La Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e Incompatibilidades de sus 

miembros 

- Ley 3/2009 de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja ( objeto de derogación) 

- Decreto 12/2017, de 31 de marzo, por el que se regula la Comisión 

Interdepartamental de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación de La 

Rioja, el Consejo Riojano de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, y 

el registro y catálogos del Registro de Agentes del Sistema Riojano de Innovación, 

su organización y funcionamiento 

- Decreto de la Presidenta 16/2021, de 8 de septiembre, por el que se modifican las 

denominaciones y competencias de las Consejerías de la Administración General 

3 5

00860-2022/028048 Informe Solicitudes y remisiones generales 2022/0553933

1 Director General
2



 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, fijadas en el Decreto 6/2019, de 29 de 

agosto, en el Decreto 16/2019, de 7 de octubre, y en el Decreto 6/2020, de 24 de 

agosto, todos ellos de la Presidenta 

- Decreto 46/2020, de 3 septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 

de la Consejería de Desarrollo Autonómico y sus funciones en desarrollo de la Ley 

3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de La Comunidad 

Autónoma de La Rioja 

 

 

5.- CONCLUSIONES JURIDICO-ADMINISTRATIVAS 

Una vez examinado el Anteproyecto de Ley, así como el resto de documentos que 

obran en el expediente, se pueden emitir las siguientes conclusiones jurídico-

administrativas: 

 

1.- El expediente se ha tramitado conforme a derecho, constando en el mismo 

todos los documentos, dictámenes e informes que permiten afirmar la idoneidad jurídica 

del Anteproyecto de Ley, así como la suficiente motivación del mismo, y cumplimiento de 

todos los trámites legales necesarios para su dictado. 

 

2.- Según se expone  en los Informes de la Secretaría General Técnica, y en la 

propia exposición de motivos de la Ley, se justifica la  necesidad de la misma, a los efectos 

de la consecución de los fines descritos en el expositivo 3º (Contenido y objeto de la Ley) 

del presente informe. Necesidad de la norma que queda perfectamente acreditada y 

justificada, a criterio de los Servicios Jurídicos. 

   

3.- Se considera acorde a derecho el marco normativo del Anteproyecto de Ley, 

que no incumple normativa de carácter autonómico o estatal. Ya que, a juicio de estos 

Servicios Jurídicos, no se observa en el articulado o contenido de la norma a tramitar 

ninguna disposición o precepto que contravenga o vulnere el Ordenamiento Jurídico 

Español, o el Ordenamiento Jurídico de la Comunidad Autónoma de la Rioja, que forma 

parte de aquel. 
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           4.- La Comunidad Autónoma de La Rioja, al elaborar la presente Ley, actúa en el 

ámbito de sus competencias propias, ya que el contenido de esta norma encuentra 

cobertura en el Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 

9 de junio,  en su artículo 8.1.24. 

 

5.- La Consejería de Desarrollo Autonómico, encargada de la tramitación 

administrativa de la norma a dictar, actúa en el marco de sus competencias, en virtud de lo 

establecido en el  Decreto de la Presidenta 16/2021, de 8 de septiembre, por el que se 

modifican las denominaciones y competencias de las Consejerías de la Administración 

General de la Comunidad Autónoma de La Rioja, fijadas en el Decreto 6/2019, de 29 de 

agosto, en el Decreto 16/2019, de 7 de octubre, y en el Decreto 6/2020, de 24 de agosto, 

todos ellos de la Presidenta, así como en el Decreto 46/2020, de 3 septiembre, por el que 

se establece la estructura orgánica de la Consejería de Desarrollo Autonómico y sus 

funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector 

Público de La Comunidad Autónoma de La Rioja; y ello, para su remisión final al Consejo 

de Gobierno, titular de la competencia de la iniciativa legislativa, para su posterior 

tramitación en el Parlamento de La Rioja como Ley.  

    

Como consecuencia de todo ello, se considera por estos Servicios Jurídicos que el 

Anteproyecto de Ley  sometido a su estudio es conforme a derecho, por lo que se informa 

favorablemente el mismo.     

 

   Esto es cuanto se debe informar, salvo criterio mejor fundado en derecho. No 

obstante, Vd. resolverá. 

 

5 5

00860-2022/028048 Informe Solicitudes y remisiones generales 2022/0553933

1 Director General
2


		2022-06-28T11:37:42+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2022-06-28T11:37:42+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2022-06-28T11:37:42+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2022-06-28T11:37:42+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2022-06-28T11:37:42+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2022-06-28T11:37:45+0200
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: OL7ESXLKHSIMS9X


		2022-06-28T11:37:45+0200
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: OL7ESXLKHSIMS9X


		2022-06-28T11:37:45+0200
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: OL7ESXLKHSIMS9X


		2022-06-28T11:37:45+0200
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: OL7ESXLKHSIMS9X


		2022-06-28T11:37:45+0200
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: OL7ESXLKHSIMS9X




